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Tablero de la Evaluación Anual de Necesidades

Este año no hay cambios en los Criterios de Sistemas Fallidos existentes, sin embargo, 
se identificarán más sistemas de agua fallando cuando Cr6 y PFAS entren en vigor en 
un futuro próximo. Para la Evaluación de Riesgos, los sistemas bajo un Administrador o 
Administración Judicial se categorizarán automáticamente como en riesgo por falta de 
capacidad de gestión, con efecto a partir de marzo de 2026. La metodología también 
incorporará la metodología actualizada de la Ingreso Medio del Hogar (MHI por sus 
siglas en inglés), con vigencia en junio de 2026.

Además de estas actualizaciones metodológicas, el formato y la frecuencia de las 
actualizaciones cambiarán. Los componentes principales se han trasladado a tableros, 
incluyendo la Lista de Sistemas Fallidos, Sistemas Públicos de Agua, Evaluación de 
Riesgos, y Asequibilidad/Demografía. Estos cambios permitirán que la información se 
actualice con mayor frecuencia que el informe anual anterior. Los tableros también son 
más interactivos que el informe.

Actualizaciones y Anuncios del Programa SAFER
Programa Piloto de Punto de Uso / Punto de Entrada 
El propósito del Punto de Uso / Punto Piloto de Entrada es preparar un informe 
autorizado sobre el estado actual y el uso de tecnologías de Punto de Uso / Punto de 
Entrada como soluciones de agua potable, y proporcionar sugerencias para futuras 
investigaciones y desarrollos. Algunas de las limitaciones a considerar incluyen 
necesidades relacionadas con la regulación del Punto de Uso / Punto de Entrada en 
Sistemas Públicos de Agua, Punto de Uso / Punto de Entrada como solución de agua 
potable para pozos domésticos privados, certificación y pruebas de rendimiento, 
desafíos de instalación, y garantizar la fiabilidad de la operación y mantenimiento de los 
dispositivos una vez instalados.

La Junta Estatal de Agua elaboró el Informe de Punto de Uso / Punto de Entrada sobre 
de Agua Potable del 2023 (Informe de Punto de Uso / Punto de Entrada) 1 en 
coordinación con las partes interesadas (grupos comunitarios, grupos industriales, y 
otros actores identificados en el Plan de Gastos del Fondo del Año Fiscal 2020-21). El 
Informe sobre el Punto de Uso / Punto de Entrada incluye numerosas recomendaciones 
para mejorar la implementación del Punto de Uso / Punto de Entrada como solución de 
agua potable. El Informe de Punto de Uso / Punto de Entrada incluye seis esfuerzos de 
investigación recomendados, que comprenden un Punto de Uso / Piloto de Punto de 
Entrada, para cubrir carencias específicas de conocimiento para la consideración de 
financiación. Tres de los seis proyectos han sido financiados inicialmente mediante un 
acuerdo maestro de Asistencia Técnica con Stantec, e incluyen:
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(1) Estrategia y Materiales Educativos
(2) Certificación de Rendimiento
(3) Grupo de Educación de Operadores y Desarrollo de la Fuerza Laboral sobre el 

Punto de Uso / Punto de Entrada 

Los tres proyectos iniciales se completarán en abril de 2028. Los ámbitos de trabajo 
para los tres proyectos restantes se desarrollarán para finales de 2026, y se prevé que 
comiencen en 2027. Los tres proyectos restantes incluyen:

(4) Soluciones para la Contaminación Bacteriológica en Pozos Domésticos
(5) Integración de Tecnología Inteligente en Soluciones de Punto de Uso / Punto de 

Entrada
(6) Consideraciones clave para determinar Soluciones de Punto de Uso / Punto de 

Entrada

Se estima que los proyectos 4 a 6 tendrán un costo de entre $1.5 y $2 millones de 
dólares, que está incluido en los objetivos del Fondo de Agua Potable Segura y 
Asequible para el año fiscal 2025-26.

Por último, la Junta Estatal del Agua colaborará para redactar un documento técnico 
que informe de los resultados generales del Piloto de Punto de Uso / Punto de Entrada. 
El documento técnico y otros materiales de comunicación de apoyo se añadirán a la 
página web de la Junta Estatal del Agua para facilitar el intercambio de conocimientos 
entre los distintos grupos de interés.
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